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6401 ACUERDO de 10 de mar;o de 1992, de la Comúión
Permanente del Consejo GenaQ! dd Poder Judicial, por el
qlle se anuncia la I'acanle que se producirá próximamente
en la PresIdencia de fa Audiencia Prorincial de Sevilla,

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial.
estando próximo el vencimiento del mandato conft'ridq al actual
Presidente de la Audiencia ProvinciJJ de Sevilla, en vínud de lo
dispuesto en el artículo 336 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha
acordado, en su reunión del día 10 de mano de 1992, efectuar el
correspondiente anuncio público a fin de que los Magistrados que
reúnan los requisitos legales y resulten interesados puedan solicitar el
expresado cargo.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, calle,Marques de la Ensenada. número 8,
28071 Madrid, debiendo presentarse en el plazo de veinte días naturales
siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid. 10 de marzo de 1992.-El Presidente del Consejo General del
Poder ludicial,

SALA'SANCHEZ

Cuarta.-Los destinados a su instancia para algunas de las plazas
anunCIadas no podrán solícitar traslado hasta transcurridos dos anos
desdc la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quinta.-Las solicitudes de destino scrnn presentadas en el Conscjo
General del Poder Judicial, calle Marques de la Ensenada. numero 8.
28004 Madnd, directamentc o remitidas por cualquil"ru de los medlO~

establecidos en el articulo 66 de la ley de Procedimiento Administra
li\o. en el plazo de diez dias naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente concurso en el ((Boletín Oficial del
EstadQ)). Las que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán
ir 1.'11 sobre' abicrto para ser fechadas por el funcionario de Correos antes
dc sl.'r certificadas. Las peticiones que se tormulen en forma condicio
nada o no aparezcan redactadas con claridad carecerán dc validez. al
igual que las modificaciones o anulaciones efectuadas, transcurrido el
pinzo anterior.

Sexta.-En el supuesto de rectifknción que afectara a alguna de las
plazas anunciadas en el presente concurso, se. iniciará de nuevo el plazo
señalado en la base quinta de esta con\"ocatoria para la solicitud de
plazas afectadas por el error.

RELKION DE V1CINTES EN LOS }L'ZG.WOS DE PRI.\IERA
'. INSTANCIA E INSTRUCCION QL'E" SE ANUNCIAN· ..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLCCIO!V de Q de maco de 1992, de la Secretana de
Estado para las Polltlfas del JRua y el Atedio Ambíclllc,
por la que se convoca CVI/CllrsO para la provisión de puestos
de trabajo.
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SALA SANCHEZ

'Tribunal Superior de J ustida de Andalucía

La Línea de la Concepción numcro 1 (Cádiz).
Ubeda número 1 (Jaén).

Madrid, 17 de marzo de 1992.-El Prl'~idcnte del Consejo General del
Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

6402 ACUERDO de 10 de mar::o de 1992, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el
que se. anuncia para su cobertura 1a plaza de Presidente de
la Audiencia Provincial de Oviedo elltTl? miembros de la
Carrera Judicial. con categor(a de Magistrado.

Dé conformidad con lo dispuesto en el artículo 336 de la Ley
Orgánica del· Poder Judicial y el Acuerdo del Pleno de este Consejo
de 24 de abril de 1991, la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder judicial. en su reunión del dia 10 de marzo de 1992, ha acordado
anunciar para su cobenura la plaza de Presidente de la Audiencia
Provincíal de Oviedo entre miembros de la Carrera Judicial, con
categoría de Magistrado y que reúnan los requisitos legales, por
jubilación de don Fernando Vidal Blanco.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el plazo
de veinte días naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo en
el «Boletín Otlcial del EstadQ»). Las solicitudes se dirigirán al Presidente
del Consejo General del Poder Judicial, Marqués de la Ensenada,
número 8, 28071 Madrid.

Madrid, 10 de marzo de 1992.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

De conformidad con lo establecido en los articulas 326. 327, 329.1
y cobcordantes de la ley Orgánica 6/l985, de I de julio. del Poder
JudiciaL y la ley de Demarcación y Planta Judicial, y en los Acuerdos
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 27 de junio de 1984,
en lo que resulte de aplicación. y de 7 de marzo de -1990 y de 10 de abril
de 1991. la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 17 de marzo de 1992. ha acordado
anunciar concurso para la provisión de destinos en la Carrera Judicial
entre los miembros de la misma categoría de Juez. con arreglo a las
siguientes bases:

Primera,-No podrán tomar parte en el concurso:

a) los Jueces electos.
b) los que se hallaren en situación administrativa de suspensión.
e) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra un

año desde dicho traslado, o cinco. si pretendieran destino en la misma
localidad donde se produjeron los hechos determinantes de la sanción.

d) Los que hubieran sido designados a su Instancia para cualquit'r
cargo judicial de provisión reglada, hasta transcurridos dos años desde
la fccha de su nombramiento.

e) Los Jueces que hayan obtenido primer destino en tal categoría
no podrán deducir petición hasta transcurrido un ano desde su nombra
miento, cualquiera que hubiera sido el sistema o m<:>memo de ingrcso.

Segunda.-Deberán participar en estc concurso los Jueces en situación
administratíva de excedencia voluntaria que hubieren solicitado el
reingreso al servicio activo y hayan obtenido la corrcspondiente declara-
ción de aptitud. .

Terccra.-EI concurso para la provisión de las plazas anunciadas se
resolverá en favor de los Jueces solicitantes que ocupen el mejor puesto
cscalafonaL

6403 AClJERDO de 17 dI! 1I1ar=0 de 1992. de la Comisión
Permanente, por el que se anuncia concurso para /a
provisión de los Ju=gados que se citan entre miembros de la
Carrera Jr:dicial, con categoría de }ue;.

Vacantes puestos de trabajo dotados presupuestariamente, cuya
provisión se estima conveniente en atención a las necesidades del
scrvicio.

EsUt Secretarfa de Estado. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. según redacción dada por
Ley 3/1988, de 28 de julio. previa aprobación de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 9 del
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,
aprobado por el Real Decreto 28¡ 1990, de 15 de enero, ha resuelto
convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo I de esta Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- 1. Podrán participar en el presente concurso los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado, cualquiera que sea su
situación administrativa, excepto los suspensos en firme mientras durc
la suspensión. que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los
grupos cstablecidos en el artículo 25 de la ley 30/1984, de 2 de agosto,
y que reúnan las condiciones generalcs exigidas en las bases de esta
convocatoria, así como los requisitos previstos en las correspondientes
relaciones de puestos de trabajo y que se detallan para cada puesto en
el anexo I.

2. Podrán solicitarse por ordcn de prelación cuantas vacantes se
incluyen en los anexos 1 y U.

los funcionarios con alguna incapacidad podrán solícitar en la
propia' instancia la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicita
dos. que no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

Segunda.-l. Estarán obligados a tomar parte en el presente con
curso los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en la
Secretaria de Estado. solicitando como mínimo todas las vacantes a las
que pueqa~ acceder por ~unir los requisitos establecidos en esta
co~vocator!a.e,\cepto lo~ f1.!-~cionari.o~ que haya-n reingresado al servicio
3ctl'\'0 mediante la adscnpeIOn proVISIOnal a un puesto, que sólo tendrán
la o~l~gación de participar si se convoca ese puesto que ocupan
proVISIOnalmente.


